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Previo a tener por notificada a la parte pasiva, se requiere al extremo actor para 

que acredite que junto a las comunicaciones de fecha 11 de febrero de 2021 se 

efectuó el envío de la providencia objeto de notificación con destino a los 

ejecutados (inciso 1º del artículo 8 del Decreto 806 de 2020). Lo anterior, dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión, so pena de no tener 

en cuenta las diligencias de enteramiento aportadas (archivo 024 del expediente 

digital). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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